
  

  

Portoviejo, Febrero 5, 2018 

Señor 

ERNESTO ORTEGA GUERRERO 

Ciudad.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑIA 
INMOBILIARIA DEL NORTE MOBINORT S, A., celebrada el 5 de Febrero del 2018. Resolvió 
designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un período de DOS AÑOS, los que se 
contarán a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo al Art. Vigésimo Primero, Inciso “A” son atribuciones y deberes del Presidente, presidir 
las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Junta General de Accionistas; así como, ejercer la 
Representación Legal de la Compañía Judicial y Extrajudicialmente. 

La COMPAÑIA INMOBILIARIA DEL NORTE MOBINORT S. A., se constituyó mediante contrato 
elevado a Escritura Pública el 29 de Abril de 1996, ante la Notaria Pública Cuarta del Cantón 
Portoviejo; y, legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 13 de mayo de 
1996, 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 
consideración más distinguida. 

  

GERENTE GENERAL 

RAZON: ACEPTO EL CARGO CONFERIDO 

LA a 
ING. ERNESTO ORTEGA GUERRERO 

r 

C.C. 1706869326 

Nacionalidad: Nicaraguense 
Direccion: Calle Bolívar Avila y Luis Dueñas, esquina 
Teléfono: 052631360 

Correro electrónico: ernestoortega19550 hotmail.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 251 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA DEL NORTE MOBINORT S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTEGA GUERRERO ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 1706869326 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

        

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 ¿e 62 Datos p, 

dul, AR Ll 4 py le dz 
BOLIVAR / ano eta a EADO 'VELASQUEZ 

REGIS 1D DORMIR NS NTE DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
AS E AM          
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